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NOTA DE LA SECRETARÍA

Antecedentes y explicación técnica

Este documento es una actualización del documento G/SCM/23, el informe fáctico sobre el
cumplimiento de las obligaciones de notificaciones anuales con arreglo al artículo 25 del Acuerdo que
se debatió en la reunión ordinaria del Comité en noviembre de 1999.

En el cuadro adjunto se muestran, por Miembro notificante, las fechas de presentación1 de
cada una de las notificaciones (dos notificaciones nuevas y completas y cuatro2 notificaciones de
actualización) de obligada presentación en el tiempo que media desde la entrada en vigor de los
Acuerdos de la OMC.  De haberse notificado la inexistencia de medidas en esta esfera, se deja
constancia de ello mediante la expresión "ninguna medida".

Cuando una sola notificación abarca más de un período, y lleva por tanto múltiples signaturas,
la fecha de presentación aparece en el cuadro una sola vez, seguida de un conjunto de símbolos,
explicados en una serie de notas al final del cuadro, que corresponden a cada uno de los diferentes
períodos abarcados en total por dicha notificación.  El símbolo "NP" significa que el Miembro no ha
presentado ninguna notificación para el período en cuestión.  Únicamente los Miembros que han
presentado al menos una notificación de subvención hasta la fecha figuran en el cuadro.

Los siguientes Miembros no han presentado ninguna notificación de subvenciones:  Angola,
Bangladesh, Barbados, Belice, Burundi, Chad, Congo, Djibouti, El Salvador, Estonia (13.11.99),
Gabón, Granada (22.2.96), Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Islas Salomón (26.7.96), Jamaica,
Jordania (11.4.00), Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mongolia (29.1.97), Mozambique, Myanmar, Níger, Papua Nueva Guinea (9.6.96),
República Centroafricana, República de Guinea, República Democrática del Congo, República
Kirguisa (20.12.98), Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sierra Leona,
Tanzanía y Togo.  En el caso de aquellos que no son Miembros iniciales de la OMC, se ha indicado
entre paréntesis la respectiva fecha de entrada en vigor.

Análisis

Se pueden extraer diversas conclusiones del cuadro, tanto en lo que respecta al cumplimiento
de la obligación de presentar notificaciones nuevas y completas como a la de presentar notificaciones
de actualización.

                                                     
1 En los contados casos en que la fecha de presentación no figura en la notificación, se muestra, en vez,

la fecha de distribución.

2 Incluidas las notificaciones de actualización que debían presentarse a más tardar el 30 de junio
de 2000.



G/SCM/26
Página 2

Notificaciones nuevas y completas

• El grado de cumplimiento de la obligación de presentar cada tres años notificaciones nuevas y
completas es reducido, tanto en términos del número de Miembros que las presentan como de
la puntual presentación de las mismas.

• Para el año 1995 únicamente 70 de los 119 Miembros (contando a las CE como un solo
Miembro) presentaron una notificación nueva y completa.

• De esas 70 notificaciones, 58 se presentaron después de la fecha límite del 30 de junio
de 1995.3  El retardo de estas notificaciones varió entre dos semanas y 48 meses, y fue por
término medio de 14 meses.

• Para el año 1998 la media de presentación cayó a la mitad, ya que se presentaron únicamente
39 notificaciones, es decir, menos de un tercio de las que debían presentarse.

• De esas notificaciones, 36 se presentaron después de la fecha límite del 30 de junio de 1998.4
El retardo de estas notificaciones varió entre unos pocos días y 29 meses, y fue por término
medio de siete meses.

Notificaciones de actualización

• El grado de cumplimiento de la obligación de presentar notificaciones de actualización es
considerablemente inferior al del cumplimiento de la obligación de presentar notificaciones
nuevas y completas.  El número de Miembros que las han presentado ha sido constantemente
mucho menor que el de los que han presentado notificaciones nuevas y completas, y ese
número ha disminuido de manera sustancial en cada período de actualización.  La gran
mayoría de las notificaciones de actualización se ha presentado después de la fecha límite.

• Además, muy a menudo las notificaciones de actualización se presentan en notificaciones
combinadas que abarcan más de un período.  De ahí que en la práctica no proporcionen una
información actualizada con periodicidad anual acerca de los cambios ocurridos desde la
notificación nueva y completa inmediatamente anterior, según lo prescrito en el Acuerdo.

• Para el año 1996 se recibieron únicamente 50 notificaciones de actualización, de las cuales
sólo dos presentadas con anterioridad al 30 de junio de 1996.5

• Para el año 1997 se recibieron únicamente 38 notificaciones de actualización, de las cuales
sólo cinco presentadas con anterioridad al 30 de junio de 1997.

• Para el año 1999 se han recibido únicamente hasta la fecha 21 notificaciones de actualización,
de las cuales ocho presentadas con anterioridad al 30 de junio de 1999.

                                                     
3 Uno de los Miembros que presentaron una notificación nueva y completa para 1995 adquirió la

condición de Miembro después del 30 de junio de 1995.  Su notificación no se ha tomado en cuenta para el
cálculo del retardo promedio.

4 Uno de los Miembros que presentaron una notificación nueva y completa para 1998 adquirió la
condición de Miembro después del 30 de junio de 1998.  Su notificación no se ha tomado en cuenta para el
cálculo del retardo promedio.

5 Uno de los Miembros que presentaron una notificación de actualización para 1996 adquirió la
condición de Miembro después del 30 de junio de 1996.
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• Así pues, sólo se han presentado 107 de las aproximadamente 357 notificaciones de
actualización6 de obligada presentación hasta la fecha, lo que representa un grado de
cumplimiento de sólo el 30 por ciento, y de este total de 107 sólo 15 se presentaron con
anterioridad al 30 de junio del respectivo año.

• De las 107 notificaciones de actualización, 52 se presentaron en notificaciones combinadas
que abarcaban más de un período, esto es, fueron presentadas con una frecuencia que está
muy por debajo de la periodicidad anual prescrita.

• Al 14 de abril de 2000, sólo se habían recibido cuatro notificaciones de actualización para el
año 2000 (de presentación prescrita para el 30 de junio de 2000).

                                                     
6 En el supuesto de un número constante de Miembros de la OMC de 119 (contando a las CE como un

sólo Miembro) a partir del 30 de junio de 1996, fecha prescrita para presentar la primera notificación de
actualización, y sin contar las notificaciones de actualización que deben presentarse a más tardar el 30 de junio
de 2000.
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Notificaciones anuales

Con arreglo al artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
30 de junio de 1995-14 de abril de 2000

(por Miembro notificante y fecha de presentación)

Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Antigua y Barbuda 9.5.97
Ninguna medida
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Argentina 26.2.96
Suppl.1: 16.7.97

NP NP 27.10.98 25.6.99

Australia 7.8.95 10.7.96 02.7.97 NP NP

Bahrein 7.7.97
NC(95)+A(96)+A(97)

* * NP NP

Benin NP NP NP 9.9.98
Ninguna medida

NP

Bolivia 9.11.95
Ninguna medida

*** 23.3.98
Ninguna medida

A(96)+A(97)

12.1.00
Ninguna medida

NP

Botswana 20.11.95
Ninguna medida

NP NP NP NP

Brasil 22.2.96 30.6.96
Suppl.1: 17.1.97

NP NP NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Brunei Darussalam 14.11.96
Ninguna medida
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Bulgaria
(1.12.96)

20.3.97
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Burkina Faso 8.9.97
Ninguna medida

NC(95)+A(96)+A(97)

* * NP NP

Camerún 18.11.96
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Canadá 2.5.95
Rev.1: 23.1.96

18.4.97 22.10.97 30.4.99 NP

Chile 21.10.96
Corr.1: 22.11.96
NC(95)+A(96)

* 5.9.97 29.7.98 1.10.99

Chipre 1.11. 96
NC(95)+A(96)

* 4.8.99 4.8.99 NP

Colombia 30.6.95
Suppl.1: 9.8.95

Suppl.2: 10.7.97
Corr.1: 10.7.97

10.7.97
Suppl.1: 10.7.97

10.7.97
Suppl.1: 10.7.97

NP NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Comunidades
Europeas

18.11.95 23.10.96
Suppl.1:  23.10.96

Suppl.2:  5.5.97

18.9.97
Corr.1:  20.3.98

Suppl.1:  22.10.98

8.7.98
Add.1 a 15:  28.12.98

Add.12/Rev.1:
8.1.99

10.11.99
Add.1:  3.11.99
Add.2:  14.3.00
Add.3:  11.1.00
Add.4:  2.11.99
Add.5:  7.1.00

Add.6:  20.12.99
Add.8:  2.11.99
Add.9:  6.12.99
Add.10:  9.11.99
Add.11:  2.11.99

Add.12:  17.12.99
Add.13:  6.1.00
Add.14:  4.11.99
Add.15:  4.1.00

Corea 30.6.95
Rev.1:  25.4.96

12.11.96 10.6.97 30.6.98 12.7.99

Costa Rica 18.8.95 17.3.98 17.3.98 25.2.99 NP

Côte d'Ivoire 23.7.96
Ninguna medida

*** 3.6.97
A(96)+A(97)

NP NP

Cuba 5.5.97
Ninguna medida
NC(95)+A(96)

* 24.9.97
Ninguna medida

NP NP

Dominica NP NP NP 28.10.98
Ninguna medida

NP

Ecuador
(21.1.96)

NP NP NP 29.3.99
Ninguna medida

NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Egipto NP NP NP 29.4.99 NP

Emiratos Árabes
Unidos

(10.4.96)

11.8.97
Ninguna medida

NC(95)+A(96)+A(97)

* * 11.4.00
Ninguna medida

NC(98)+A(99)+A(00)

** **

Eslovenia 14.10.96 *** 18.7.97
A(96)+A(97)

18.12.98 NP

Estados Unidos 7.3.96
Corr.1:  7.6.96

Suppl.1:  2.11.98

17.9.97
Suppl.1:  2.11.98

29.4.98
Suppl.1:  2.11.98

2.11.98 NP

Fiji 14.2.97
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Filipinas 4.4.96 *** 9.9.97
Ninguna medida

A(96)+A(97)

NP NP

Gambia 31.10.97
NC(95)+A(96)+A(97)

* * 24.2.99
NC(98)+A(99)

**

Ghana 16.9.96
Ninguna medida

NP NP 28.4.99
Ninguna medida

NP

Guatemala 21.12.98
Ninguna medida
NC(95)+A(96)+
A(97)+NC(98)

* * * 30.6.99
Ninguna medida
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Honduras 20.12.95
Ninguna medida

NP NP NP NP

Hong Kong, China 9.10.95
Ninguna medida

5.6.96
Ninguna medida

30.6.97
Ninguna medida

26.5.98
Ninguna medida

22.3.99
Ninguna medida

13.3.2000
Ninguna medida

Hungría 30.6.95
Suppl.1:  7.6.96

NP NP NP NP

India 30.6.95
Suppl.1:  14.9.95

Suppl.2:  19.11.96

NP NP 6.5.99 NP

Indonesia 30.6.95 28.10.96
Suppl.1:  25.2.98

NP NP NP

Islandia 22.10.96
NC(95)+A(96)

* ** 19.11.98
NC(98)+A(97)

14.6.99

Israel 26.10.96
Corr.1:  11.2.97
NC(95)+A(96)

* NP NP NP

Japón 17.7.95
Rev.1:  11.8.95

Rev.1/Corr.1:  23.8.95
Rev.1/Suppl.1:  9.4.96

28.8.96
Suppl.1:  30.4.97

7.10.97
Suppl.1:  24.11.97

29.7.98
Suppl.1:  9.9.98

20.8.99

Letonia
(10.2.99)

NP NP NP 4.3.99 4.2.00

Liechtenstein 5.12.95
Ninguna medida

1.11.96
Ninguna medida

11.7.97
Ninguna medida

2.7.98
Ninguna medida

26.7.99
Ninguna medida
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Macao 16.6.98
Ninguna medida

NC(95)+A(96)+A(97)

* * 24.8.99
Ninguna medida

24.8.99
Ninguna medida

2.3.2000
Ninguna medida

Malasia 30.6.95 NP NP NP NP

Marruecos 1.5.96
Ninguna medida

NP NP NP NP

Mauricio 20.3.95
Ninguna medida

NP NP NP NP

México 18.10.96 ** ** 19.10.98
NC(98)+A(96)+A(97)

NP

Namibia 11.6.99
NC(95)+A(96)+A(97) +

NC(98)+A(99)

* * * *

Nicaragua 30.6.95
Ninguna medida

NP NP NP NP

Nigeria 17.7.96 16.2.98 NP NP NP

Noruega 11.7.95
Corr.1:  25.9.95

15.10.96 17.10.97 10.8.98
Suppl. 114.10.99

14.10.99

Nueva Zelandia 30.6.95
Ninguna medida

27.8.96
Ninguna medida

30.6.97
Ninguna medida

20.10.98
Ninguna medida

NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Pakistán 14.10.96 NP NP NP NP

Panamá
(6.9.97)

NP NP NP 29.10.98 NP

Paraguay NP NP NP 26.5.98
Ninguna medida

NP

Perú 28.6.96
Ninguna medida

NP NP NP NP

Polonia 26.11.96
NC(95)+A(96)

* 26.2.98 30.4.99 31.1.00

Qatar
(13.1.96)

NP NP NP 11.3.99
Ninguna medida

NP

República Checa 28.11.95 22.7.97 NP NP 3.12.99

República
Dominicana

8.3.96
Ninguna medida

NP NP NP NP

República Eslovaca 18.12.95
Suppl.1:  4.6.96

NP NP NP NP

Rumania 14.10.96 14.10.96
Suppl.1:  23.12.96

NP NP NP

Senegal 20.1.97
Suppl.1:  22.10.97

NC(95)+A(96)

* 22.10.97 NP NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Singapur 1.12.95
Rev.1:  26.1.96
Ninguna medida

28.10.96
Ninguna medida

3.7.97
Ninguna medida

9.11.98
Ninguna medida

29.6.99
Ninguna medida

Sri Lanka 22.10.96
Corr.1:  18.2.97

NP NP NP NP

St. Kitts y Nevis
(21.2.96)

NP NP NP 17.7.98
Ninguna medida

NP

Sudáfrica 18.6.97
NC(95)+A(96)+A(97)

* * NP NP

Suiza 25.9.95
Suppl.1:  9.9.96

*** 16.9.97
A(96)+A(97)

2.7.98
Corr.1:  1.9.98

30.6.99

Suriname 19.9.95
Ninguna medida

NP NP NP NP

Swazilandia 19.1.96
Ninguna medida

NP NP NP NP

Tailandia 30.6.95 15.7.96 17.3.98 13.4.99 NP

Trinidad y Tabago 23.11.95
Ninguna medida

NP NP NP NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Túnez 20.10.97
NC(95)+A(96)+A(97)

* * NP NP

Turquía 12.7.95
Corr.1:  6.11.95

Corr.2:  18.12.95

*** 9.7.98
A(96)+A(97)

9.7.98
Suppl.1:  26.8.98
Suppl.1/Rev.1:

24.2.99

20.11.99

Uganda 16.8.96
Ninguna medida

NP NP NP NP

Uruguay 3.12.96
Suppl.1:  24.2.97
NC(95)+A(96)

* 24.2.98 NP *** 30.12.99
A(99)+A(00)

Venezuela 20.3.95
Suppl.1:  30.10.96

NP NP NP NP

Zambia 21.3.96
Ninguna medida

21.11.96
Ninguna medida

NP NP NP
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Miembro notificante
(fecha de entrada en
vigor, salvo para los
Miembros iniciales1)

Notificación nueva y
completa para 1995

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1995)
G/SCM/N/3/…

Notificación de
actualización para
1996 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1996)

G/SCM/N/16/…

Notificación de
actualización para
1997 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1997)

G/SCM/N/25/…

Notificación nueva y
completa para 1998

(presentación
prescrita para el

30 de junio de 1998)
G/SCM/N/38/…

Notificación de
actualización para
1999 (presentación

prescrita para el
30 de junio de 1999)

G/SCM/N/48/…

Notificación de
actualización
para 20002

(presentación
prescrita para el 30 de

junio de 2000)
G/SCM/N/60/…

Zimbabwe 8.4.98
Ninguna medida

NC(95)+A(96)+A(97)

* * 21.9.98
Ninguna medida

NP

NP:  No presentada.

NC(año)+A(año), A(año)+A(año), etc.:  La notificación consiste en un único documento de múltiples signaturas que abarca las notificaciones nuevas y completas (NC) para
el(los) año(s) que se indica(n) y/o de actualización (A) para el(los) año(s) que se indica(n).  En los casos en que se indica la misma fecha para más de una notificación de un
Miembro (ver por ejemplo las notificaciones de actualización de Costa Rica para 1996 y 1997), ello significa que esas notificaciones se presentaron como documentos
distintos en la misma fecha.

*Incluida en la notificación nueva y completa para 1995 (G/SCM/N/3/…).

**Incluida en la notificación nueva y completa para 1998 (G/SCM/N/38/…).

***Incluida en la notificación de actualización del año siguiente.

Nota:  No se han recibido notificaciones de los siguientes Miembros (se indica entre paréntesis la fecha de entrada en vigor para las nuevos Miembros de la OMC que
pasaron a serlo mediante el proceso de adhesión y para las partes contratantes del GATT de 1947 que pasaron a serlo mediante protocolos de adhesión):  Angola,
Bangladesh, Barbados, Belice, Burundi, Chad, Congo, Djibouti, El Salvador, Estonia (13.11.90), Gabón, Granada (22.2.96), Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Islas
Salomón (26.7.96), Jamaica, Jordania (11.4.00) Kenya, Kuwait, Lesotho, Madagascar, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mongolia (29.1.97), Mozambique,
Myanmar, Níger, Papua Nueva Guinea (9.6.96), República Centroafricana, República de Guinea, República Democrática del Congo, República Kirguisa (20.12.98),
Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sierra Leona, Tanzanía y Togo.

__________

                                                     
1 Nuevos Miembros de la OMC que pasaron a serlo mediante el proceso de adhesión y partes contratantes del GATT de 1947 que pasaron a serlo mediante protocolos de

adhesión.

2 Dado que todavía no se ha cumplido el plazo para la presentación de las notificaciones de actualización para 2000, esta columna se ha dejado en blanco, excepto
cuando se ha recibido una notificación.


